
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
REVOCA, RESOLUCIÓN EXENTA N°3623 DE FECHA 02 DE 

JULIO DE 2024, Y DESIGNA SUJETOS PASIVOS DEL 
SERVICIO DE VIVIENDA URBANIZACIÓN DE LA REGIÓN DEL 

LIBERTADOR BERNARDO OHIGGINS 

 

RANCAGUA, 08 AGO. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 3883 

   

                                                            

 

VISTOS:  

1. Constitución Política de la República de Chile. 

2. La Ley Nº 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado;   

3. Ley Nº 18.834 Estatuto Administrativo en sus artículos del 79 al 89;  

4. Ley 19880 que establece Bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos 

de los Órganos de la Administración del Estado en su artículo 61.   

5. Lo dispuesto en la Ley Nº 20.730 que regula el lobby y las gestiones que representen 

intereses particulares ante las autoridades y funcionarios.  

6. Decreto Supremo 355 de 1976 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo en su artículo 16 

inciso 1.  

7. Decreto Supremo N°71 de 2014 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 

8. Resolución Exenta N°3623 de fecha 02 de julio de 2024 que revoca resolución exenta 

N°2697/2023 y designa sujetos pasivos de Serviu O´Higgins.  

9. Res. Ex. Nº 5054 de fecha 12 de octubre de 2023 que deja sin efecto la resolución exenta 

N°2569 de fecha 16 de junio de 2022 y establece y fija las funciones y descripciones, 

secciones, equipos de trabajo al interior de Servicio de Vivienda y Urbanización Región del 

Libertador General Bernardo O’Higgins.  

10. Res. Ex. Nº 1743 de fecha 05 de mayo de 2022, que revoca Res. Ex. N° 2998/2015 y Res. 

Ex. N° 1862/2018, y designa administrador y sus subrogantes Ley del Lobby, según 

requiere Ley Nº 20.730.  

11. Res. Ex. Nº 3005 de fecha 16 de septiembre de 2015, que aprueba procedimiento para dar 

cumplimiento de la Ley Nº 20.730.  

12. Resolución TRA N° 272/671/2025 de fecha 09 de marzo de 2025 de la Subsecretaria de 

Vivienda y Urbanismo, la cual nombra Titular a Doña Daniela Soto Villalón del Servicio de 

Vivienda y Urbanización Región del Libertador General Bernardo O’Higgins. 

13. Resolución TRA N° 272/1057/2025 de fecha 17 de junio de 2025 de la Subsecretaria de 

Vivienda y Urbanismo, la cual nombra como profesional suplente a Doña Morin Edith 

Contreras Concha del Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Libertador General 

Bernardo O’Higgins.  

14. Resolución Exenta N°3069 de fecha 26 de julio de 2022 que nombra Encargado de la Oficina 

de Santa Cruz a funcionario Julio Villaroel Yon. 

15. Resolución Exenta N°3631 de fecha 29 de agosto de 2022 que nombra Encargado de la 

Oficina de Pichilemu a funcionario Geovanni Fariña De La Hoz.  

16. Decreto Exento RA N° 272/24/2025, registrado con fecha 15 de abril de 2025 modificado 

por medio de Decreto Exenta N° 272/35/2025 registrado con fecha 30 de junio de 2025 

que establece el orden de subrogación del Director del Servicio de Vivienda y Urbanización 

de O´Higgins.  

17. Resolución Exenta RA N° 116799/12/2025 del 12 de febrero de 2025 que establece el orden 

de subrogación de los departamentos de Programación Física y Control, Departamento, Jefa 

de Departamento de Administración y Finanzas, Departamento jurídico, Departamento 

Técnico de Construcciones y Urbanización, Departamento de Operaciones Habitacionales. 

18. Resolución Exenta N°116799/72/2024 del 28 de noviembre de 2024 del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo, la cual nombra a Rodrigo Gonzalo Álvarez Alfaro como Encargado 

Sección de Programas Especiales del Departamento Técnico de Construcciones y 

Urbanización. 

19. Ordinario (C.P.T.) N° 1890 de fecha 11 de diciembre de 2017 de Subsecretario General de 

la Presidencia, que informa mejoras en la Plataforma Ley del Lobby. 

20. Dictamen Nº E444887 de fecha 29 de enero de 2024, la Contraloría General de la Republica. 

21. Memorándum N°20 del 4 de marzo de 2024 de la Dirección del Serviu O’Higgins a distintos 

departamentos. 



 

22. Memorándum 1448 del 27 de mayo de 2024 del a jefa del Dto. Técnico de Construcciones 

y Urbanización que informa al personal que interviene en la mesa regional de suelos.  

23. Correo electrónico de fecha del 11 de julio de 2025 de Alejandra Nuñez Bustamante dirigido 

a Marcela Jiménez Gatica de Contraloría Interna, en el cual ratifica continuidad o 

modificación de encargados de sección que se indica. Además, remite resoluciones de 

titularidad y subrogancia que se indica. 

24. Manual Jurídico de la Ley N°20.730 que regula el Lobby y las gestiones que representen 

intereses particulares ante las autoridades y funcionarios. 

25. Manual Plataforma Ley de Lobby para convencionales constituyentes. 

26. Resolución N°36 de fecha 19 de diciembre de 2024 de la Contraloría General de la 

República, que fija normas sobre la exención del trámite de toma de razón, publicada en el 

Diario Oficial con fecha 23 de diciembre de 2024 y Resolución N°8 de fecha 24 de marzo 

de 2025, que modifica y complementa Resolución N°36, de 2024, de la Contraloría General 

de la Republica. 

27. Las atribuciones otorgadas por el DS Nº355 de 1976 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

y las facultades señaladas en el Decreto Exento RA N°272/46/2023 de fecha 09/06/2023, 

registrado con fecha 09/06/2023; Resolución Exenta RA 272/1057/2025 de fecha 

17/06/2025 registrada con fecha 17/06/2025; la resolución exenta RA N° 272/671/2025 

de fecha 09/03/2025, tomada de razón con fecha 09/03/2025; Decreto Exento RA N° 

272/24/2025, registrado con fecha 15 de abril de 2025 modificado por medio de Decreto 

Exenta N° 272/35/2025 registrado con fecha 30 de junio de 2025, todos los actos 

administrativos dictados por la Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo, teniendo además 

en consideración lo señalado en su artículo 16, DFL 29 que fija texto refundido, coordinado 

y sistematizado de la Ley 18834 sobre Estatuto Administrativo, resuelvo lo siguiente:  

   

 

CONSIDERANDO: 

a) La ley 20.730 del 8 de marzo de 2014, viene a regular la publicidad en la actividad de 

lobby y demás gestiones que representen intereses particulares, con el objeto de 

fortalecer la transparencia y probidad en las relaciones con los órganos del Estado.  

 

b)  Que mediante Dictamen Nº E444887 de fecha 29 de enero de 2024, la Contraloría 

General de la Republica procede a impartir instrucciones sobre aspectos de la ley N° 

20.730, que regula el lobby y las gestiones que representen intereses particulares ante 

las autoridades y funcionarios. 

 

c) La Contraloría en uso de sus facultades legales viene a reinterpretar el concepto de sujeto 

pasivo, señalado de los artículos 3°, inciso segundo, y 4°, inciso segundo, de la Ley de 

20.730, pasando de una interpretación restrictiva de sujeto pasivo, a referirse a estos en 

términos amplios como aquellos servidores que, sin tener la calidad de Jefes Superiores, 

ejerzan funciones resolutivas, deliberativas y/o ejecutivas, o bien, desarrollen tareas 

inherentes a la planificación, operación y/o control del órgano público respectivo. Ello 

ocurre, por ejemplo, con las Jefaturas de División, Departamento, Oficina o Unidad.  

 

d)  Conforme al análisis de la Contraloría General de la República, se configura respecto de 

los servidores nombrados en la letra anterior, la hipótesis contemplada en el artículo 3° 

inciso final de la ley 20730, es decir, aquellos funcionarios que la autoridad competente 

determine por resolución fundada y que, debido a su función o cargo, tengan atribuciones 

decisorias relevantes o influyan decisivamente en quienes tengan dichas atribuciones, y 

reciban por ello regularmente una remuneración.  

 

e)  La necesidad de actualizar y adecuar las resoluciones a la normativa vigente, demanda 

revocar, la Resolución Exenta N°3623 de fecha 02 de julio de 2024 que deja sin efecto 

resolución exenta N°2697/2023 y designa sujetos pasivos de Serviu O´Higgins citada en 

visto 9. de la presente resolución, considerando la actualización de sujetos pasivos 

designados, según lo requiere la Ley 20.730 en su artículo N° 3.  

 

f)  Decreto N° 71 de fecha 28 de agosto de 2014 emitido por Ministerio Secretaría General 

De La Presidencia, en especial lo señalado en su artículo N° 5. 

 

 

 

 









 

8. La presente resolución no irroga gastos al presupuesto vigente del servicio.  

  

  

  

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

  

OMAR GUTIERREZ MESINA 

DIRECTOR SERVIU REGION DE OHIGGINS 

          

MJG/JOH/CSQ/CAO 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- DIRECCIÓN SERVIU OHIGGINS 

- CONTRALORÍA INTERNA 

- DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN 

- DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
- DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓIN FISICA Y CONTROL 

- DEPARTAMENTO DE OPERACIONES HABITACIONALES 

- DEPARTAMENTO JURIDICO 

- DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE SAN FERNANDO 

- OFICINA DE PICHILEMU 

- OFICINA DE SANTA CRUZ 

- OFICINA DE PARTES 
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